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Resolución Firma Conjunta ST

Número: 

Referencia: EX-2025-00536342- -UNC-ME#PDT

 
VISTO: 

La solicitud de asesoramiento interdisciplinario técnico - jurídico sobre el encuadre normativo referido a la
Ley 27.604, efectuada por la Subsecretaria de Desarrollo Técnico del Ministerio de Ambiente y Economía
Circular del Gobierno de la Provincia de Córdoba, Dra. Ing. Laura ROVETTO, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley 27.604, promulgada en 2020, modifica la ley 26.815 de Manejo del Fuego, estableciendo
los presupuestos mínimos de protección ambiental para prevenir incendios forestales y rurales, y
preservar las áreas afectadas por los mismos, en relación con su aplicación en proyectos de
desarrollo urbano.
Que atento el objeto de la solicitud, la misma fue derivada al Observatorio Jurídico Legislativo para el
Desarrollo Territorial, el cual elevo una propuesta de trabajo, respondiendo los puntos solicitados,
con la conformación de un equipo técnico interdisciplinario de profesionales, el cual se anexa a la
presente.
Que la propuesta de trabajo elevada fue aceptada por la requirente, Dra. Ing. Laura ROVETTO.
Que de acuerdo con dicha aceptación y los plazos de trabajo establecidos, resulta necesario la
designación de un equipo de profesionales que llevara adelante las tareas de asistencia técnica
referidas;
Que se ha propuesto un equipo interdisciplinario conformado por expertos en diversas áreas para
garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos;
Que es fundamental asegurar la confidencialidad de los datos suministrados por las distintas
instituciones y los resultados alcanzados en el trabajo, hasta tanto los mismos sean publicados y/o
aprobados por la Subsecretaria de Desarrollo Técnico del Ministerio de Ambiente y Economía
Circular del Gobierno de la Provincia de Córdoba;

POR ELLO,

EL PRORRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Hacer lugar al asesoramiento interdisciplinario técnico - jurídico sobre el encuadre



normativo referido a la Ley 27.604, solicitado por la Subsecretaria de Desarrollo Técnico del Ministerio de
Ambiente y Economía Circular del Gobierno de la Provincia de Córdoba, desde el Observatorio Jurídico
Legislativo para el Desarrollo Territorial dependiente de este Prorrectorado.

ARTÍCULO 2º: Establecer que para afrontar los costos de honorarios del equipo profesional que realizará
las tareas, el Ministerio de Ambiente y Economía Circular del Gobierno de la Provincia de Córdoba,
abonará al Prorrectorado de Desarrollo Territorial UNC, el monto de pesos cinco millones setecientos mil
($5.700.000,00) por la totalidad de las tareas descriptas en la Propuesta que como Anexo forma parte
integrante de la presente, a abonar previo a la entrega del informe, mediante transferencia bancaria a la
cuenta del Prorrectorado de la UNC, para lo cual la UNC deberá emitir la factura correspondiente con el
importe mencionado, de la siguiente forma:

Razón Social: Subsecretaría de Tesorería General y Crédito Público de la Provincia de Córdoba.

CUIT: 34-99923057-3

Domicilio: Concepción Arenal N° 54. Córdoba

Condición frente al IVA: Sujeto Exento.

Concepto: Servicio de asesoramiento interdisciplinario técnico - jurídico referido a la ley nacional 26.815
de manejo del fuego

Monto: pesos cinco millones setecientos mil ($5.700.000,00).

Períodos de facturación: agosto 2025

ARTÍCULO 3º: Designar a los profesionales que se detallan en la siguiente tabla, para llevar adelante las
tareas de asesoramiento interdisciplinario técnico - jurídico solicitado por la Subsecretaria de Desarrollo
Técnico del Ministerio de Ambiente y Economía Circular del Gobierno de la Provincia de Córdoba

APELLIDO
Y

NOMBRE
TITULO ANTECEDENTES

Marta
Susana
Juliá

Abogada y Doctora en
Derecho y Ciencias
Sociales

Docente de grado y posgrado. Investigadora del Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales UNC. Directora del Instituto
de Derecho Ambiental UCC.

Mónica
Susana
Martínez

Arquitecta y Doctora en
Urbanismo

Docente Titular de Urbanismo 1ª y Adjunta de Urbanismo 2ª FAUD
UNC. Investigadora Cat.II. Integrante del Equipo Técnico de la
Dirección de Desarrollo Regional Sostenible UNC.

Inés del Licenciada en Economía
y Doctora en Ciencias Docente Investigadora UNC. Directora ISEA-Secyt-UNC.



Valle Asis Económicas - Economía Especialista en Economía de los Recursos y Medio Ambiente

Melisa Sosa
Licenciada en Gestión
Ambiental y Especialista
en SIG y teledetección

Diplomada en Geomatica Aplicada. Investigadora de UES21.
Integrante del Equipo Técnico de la Dirección de Desarrollo
Regional Sostenible UNC.

Francisco
Toledo Abogado

Coordinador del Observatorio Jurídico Legislativo para el
Desarrollo Territorial. Docente Campus Norte UNC. Docente
Adscripto en Derecho Público Provincial - Facultad Derecho UNC.

Dibe
Macarena
Ziade

Abogada y Maestranda
en Derecho
Administrativo

Directora de Extensión Territorial Campus Norte UNC. Docente
Adscripta en Derecho Administrativo y Procesal Administrativo -
Facultad Derecho UNC.

ARTÍCULO 4°: Establecer que las tareas asignadas a los profesionales mencionados se desarrollarán
conforme a lo establecido en la Propuesta de Trabajo, que como Anexo forma parte integrante de esta
resolución.

ARTÍCULO 5°: Cláusula de confidencialidad: El personal interviniente en el presente trabajo, deberá
guardar estricta reserva sobre los datos suministrados por las instituciones participantes, así como de los
resultados alcanzados en el informe. Esta confidencialidad se mantendrá hasta que dichos datos y
resultados sean publicados y/o aprobados por la Subsecretaria de Desarrollo Técnico del Ministerio de
Ambiente y Economía Circular del Gobierno de la Provincia de Córdoba, salvo expresa autorización por
escrito del mismo.

ARTÍCULO 6°: De forma.





ANEXO - PROPUESTA DE ASISTENCIA TÉCNICA  


ASESORAMIENTO INTERDISCIPLINARIO TÉCNICO - JURÍDICO 


Solicitante: Dra. Ing. Laura ROVETTO, Subsecretaría de Desarrollo Técnico, Ministerio de 


Ambiente y Economía Circular del Gobierno de la Provincia de Córdoba.  


Motivo de la solicitud:  


- Solicita asesoramiento técnico respecto al encuadre normativo de la Ley 27.604, 


promulgada en 2020, que modifica la ley 26.815 de Manejo del Fuego, la cual 


establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para prevenir 


incendios forestales y rurales, y preservar las áreas afectadas por los mismos, en 


relación con su aplicación en proyectos de desarrollo urbano. 


- Manifiesta la necesidad de definir diversos aspectos legales y técnicos vinculados 


al uso del suelo para proyectos de loteos en el territorio provincial. 


- Busca contar con una interpretación adecuada de ciertos conceptos introducidos 


por la modificación dispuesta por la Ley 27.604, a saber, las disposiciones legales 


vigentes y su articulación con marcos regulatorios complementarios, tanto a 


nivel local como nacional, en particular lo que respecta a su artículo 22 quáter, 


incorporado a mencionada ley. 


1. Objeto del trabajo 


Elaborar un Documento que contenga un Informe Integral desde una perspectiva 


multidisciplinaria, a través de un análisis técnico-legal respecto a los puntos solicitados: 


● Interpretación jurídica técnica de la Ley 27.604 y su modificación de la Ley 


26.815 de Manejo del Fuego. 


● Análisis multidimensional de los alcances normativos. 


● Elaboración de informe integral interdisciplinario y pautas de aplicación. 


2.  Actividades previstas 


● Reuniones preliminares de recopilación de información. 







● Estudio normativo y técnico interdisciplinario. 


● Análisis multidimensional de los alcances normativos y aplicaciones. 


● Redacción de informe final con anexos técnicos. 


● Presentación y exposición de resultados. 


3. Enfoque interdisciplinario 


La propuesta reside en la adopción de un enfoque interdisciplinario, esencial para 


integrar diversas perspectivas en la construcción del Informe. Este abordaje permitirá 


una comprensión integral desde diferentes perspectivas consideradas necesarias: 


● Perspectiva legal: busca interpretar los alcances de la Ley N° 27.604 y su 


articulación con el marco normativo existente. 


● Perspectiva urbanística: contribuirá con el análisis de los usos y la ocupación del 


suelo. 


● Perspectiva socio-económica: permitirá identificar los potenciales impactos 


sociales y económicos de la aplicación de la legislación.  


● Perspectiva ambiental: abordará la problemática ambiental integral de los 


incendios y sus implicancias en el riesgo ambiental, el desarrollo sostenible, 


proveyendo criterios conceptuales. 


4. Alcances y entregable 


Informe: consiste en un documento consolidado que integrará las distintas perspectivas 


interdisciplinarias, contendrá un análisis normativo integral vigente de los distintos 


niveles jurisdiccionales, un análisis estratégico y multidimensional del alcance normativo 


y sus aplicaciones y las respuestas a los puntos que son objeto de estudio en la presente 


solicitud. También se incluirá en el mismo, una compilación de antecedentes 


doctrinarios y normativos de utilidad para la toma de decisiones de la autoridad 


competente en el futuro. 


 


 







5. Presupuesto 


El presente trabajo conlleva la conformación de un equipo técnico interdisciplinario de 


profesionales de la Universidad Nacional de Córdoba, que se abocará de manera 


intensiva a realizar el trabajo a los fines de cumplimentar con los plazos acotados 


solicitados. PRESUPUESTO TOTAL: $5.700.000 (Honorarios profesionales, Materiales, 


reproducción de planos e informes y Gastos administrativos y logísticos). 


6. Condiciones de pago 


El pago se realizará por adelantado mediante transferencia electrónica a la cuenta del 


Banco de la Nación Argentina, Sucursal 1570, Cuenta Corriente en pesos Nº 


15702130154317, CBU Nº 0110213220021301543177, del Prorrectorado de Desarrollo 


Territorial, administrada por el Área Contable de la Secretaría General del rectorado de 


la UNC. 


7. Plazo estimado de entrega 


● 20 días corridos desde la aceptación formal de la presente propuesta de 


trabajo. 


8. Consideraciones Finales 


El informe resultante de la presente se emitirá con fines exclusivamente técnicos y de 


asesoramiento general a la cuestión solicitada y no constituirá una opinión legal 


vinculante ni reemplazará el debido proceso de análisis y aprobación de proyectos 


específicos por parte de las autoridades competentes. En consecuencia, la Universidad 


Nacional de Córdoba quedará eximida de cualquier responsabilidad derivada de la 


aplicación directa o indirecta de las recomendaciones aquí vertidas, ya que el alcance 


será proporcionar una interpretación integral y multidisciplinaria de la normativa, sin 


direccionamiento hacia situaciones particulares. 
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